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= 
Al terminar el artículo que en el núm. 11 con- nosotros con incesante clamor que se lleve á cabo 

sagramos á la desamortizacion, ofrecimos volver á inmediatamente el plan de carreteras gene:¡:ales, á 
tratar de esta materia, y hoy nos proponíamos fin de que nuestra riqueza, nuestro comercio é 
cumplir la palabra empeñada, pero razones de opor- industria, derramán.dose por esas arterias, no mue
tunidad nos quitau la pluma de las manos, ponién- ran estancados en los puntos de produccion? ¡Quién 
donos no obstante en el compromiso de emitir a1- acusará de imprudente el gl'ito que aquí se alce en 
gunas ideas sobre un punto que conviene estudiar demanda de obras públicas de cualquier género, 
detenidamente. /para imprimir movimiento y vida á la poblacion, 

Los guarismos que tenemos publicados, y á los para ocupar sus fuerzas sobrantes en labores pro
cuales sería posible agregar aún otras cifras si ductivas, y acrecer su actividad, su inteligencia y 
c~~tára~os las que se habrán escapado á nuestra sus recursos? Todo~ los pueblos tienen indisputable 
diligenma, y las no despreciables que absorven la.« ilAT'P.c>.ho:) ql1A ~e pl'ocure su prosperIdad; pero máS 
redenciones de censos, de que hicimos caso omiso todavía aq~ellos que la han comprado, por decirlo 
porque no se referian á nuestro propósito, revelan así, á peso de oro. 
que el Estado sacó de esta provincia cuantiosos re- Si llegase un dia en que los apuros de la na
cursos para sus atenciones ordinarias. Y como á cion hiciesen necesaria la supresion parcial de los 
medida que los pueblos contribuyen directa ó indi- auxilios oficiales con que cuentan hoy algunos 
rectamente al sostén de las cal'gas públicas, y en . territorios; si las economías que se proyectan ó 
proporcion á lo que acrecen con fondos propios la parecen indispensables para salvar la Hacienda de 
riqueza del país, se juzgan acreedores á que se les los conflictos que la agobian actualmente, exigie
dispensen beneficios particulares, por rédito legíti- ran algun quebranto individual, y hubiese que 
mo de sus adelantos ,-no cabe duda que los nues- apelar á medidas extremas, la provincia de Tole
tros están en las. mejores condiciones para recla- do, evocando por una parte los recuerdos gloriosos 
mal' aquellas mejoras y ventajas con que pródi- de su pasado, alegando por otra los servicios que 
gamente se ha favorecido á otros más afortunados con los bienes desamortizables prestó al presente,y 
hasta ahora. haciendo por último alarde de sus buenas disposi-

Nadie podrá tachar de exigente en esta parte á ciones para el porvenir, deberia salvarse del nau-
1.illa provincia que tantos elementos ha facilitado á fragio que quizá alcance á otras. Ni la .p.istoria, ni 
los Gobiernos en todas épocas, y que es una de las la justicia podrian áprobar el que nuestros pueblos 
primeras donde las leyes desamortizadoras han fuesen exclusivos víctimas, mientras una poderosa 
tenido pronta y . satisfactoria ejecucion, merced al razon de Estado no reclame en aras del bien gene
celo de los empleados encargados de su cumpli- ral, superior entonces al particular interés, el sao 
miento, á la docilidad y exactitud de las corpo- crificio de todos. 
raciones que fueron desposeídas de sus hienes en Consideramos por lo tanto la desamoruzacion, 
provecho comun, y sobre todo, á la gran estima- I estudiada bajo este punto de vista, como una buena 
cion qne se dió á esos bienes. en las subastas: I d~fe~sa contra cualquier novedad que pudiera ve:-

¡Qué extraño es, por eJemplo, que pIdamos mI' a malograr el fruto de nuestros desvelos. 
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LA QUINTA .DE 1866. 

Segun lo' prescrito en Real órden de 21 de ~ayo 
anterior, hoy celebran todos los pueblos de la pemnsu
la el acto del llamamiento y declaracion de soldados 
para el presente reemplazo del ejército. 

Siempre, pero más en las circunstancias actuales, 
cuando amenaza una guerra euro.pea, y las naciones 
del Continente, aunque no tengan por el pronto interés 
en esa guerra, se preparan dentro de una neutralidad 
armada á las eventualidades futuras, laoperacion á que 
nos referimos es de la mayor importancia, porque de
cide en primer término de la suerte de muchas fa
milias. 

La contribucion de sangre, necesario tl'ibuto que la 
patria exige á sus hijos para asegurar la independencia 
del territorio, para mantener la paz interior y defender 
los sagrados objetos que la constitucion y las leyes po
nen bajo el amparo de la fuerza armada, reclama en su 
exaccion el más escrupuloso esmero, la imparcialidad 
más severa y la más cumplida justicia. 

Entre las atribuciones que están señalauas á los 
Ayuntamientos, quizá ningunas en consecuencia s~án 
tan delicadas ni tan graves COIl}O las que hacen relaclOn 
á este servicio , en el cual, constituidos los inuwiduo.s de 
aquellas corporaciones en jueces de hecho. y de derecho, 
oyendo las excepciones que alegan los inter~sados, y 
admitiendn sobre cada una todo género de pruebas, 
vienen por último á pronunciar un fallo, con el que pue
den comprometer su conciencia y hasta contraer una 
responsabilidad civil ó criminal á veces. 

Esto, cuando no 0tras consideraciones, basta para 
que llUt:;:;Ll u 11 t:nu Ult;U , lOUll:;"ió''''UV eXC1W:i! vaIIlente al 
bien y utilidad material y moral de la provincia, llega
da la ocasion oportuna, recomiende el cumplimiento en 
touas sus partes de la circular del Sr. Gobernador de 
ella, que vió la luz pública en el Boletín del:3 uel que 
rige. Si los pueblos y los particulares ajustan su conuuc
ta á las prevenciones que la misma contiene, y no se 
separan un ápice de 'la ley uc reemplazos en sus reso
luciones. llenarán aquel difícil servicio á sa.tisfaccion 
de todos, y se cortarán disgustos y .. responsabilidades 
d~ otro modo ineludibles. 

Nosotros abrigamos la firme seguridad de que por 
parte de las municipalidades de la provincia se han de 
cumplir con escrupulosidad suma, como siempre lo hi
cieron, cuantas disposiciones se hallan vigentes en la 
materia, por lo que nada nos permitiremos decir ahora 
qu~ se contraiga directamente á sus actos, reservándo
nos hablar más adelante del resultado que ofrecieren. 

Consignadas no obstante en la circular citada algu
nas prevenciones que interesan sobremanera á los mo
zos, y suponiendo, sin agraviar' á nadie individual
mente, que algunos ó no han de entenderlas, ó han de 
procurar eludir su ejecucion con artificiosos recursos, 
creemos necesario recordarlas aquí de nuevo, dándoles 
las explicaciones que de que á nuestro entender son 
susceptibles. . 

La primera que se nos ocurre trascribir es la. relati
va á las reclamaciones que contra los acuerdos de los 

. Ayuntamientos hicieren los indicados mozos ó en su 
nombre quien los represente. «Las reclamaciones. dice 
»la circular, deberán hacerse por los interesados ante 

1 

»)el Ayuntamiento ó Alcalde, por escrL~o ó. de palabra, 
)ya en el dia ó dias de la declaracioride soldados, ya en 
»Iosslguientes .hasta la víspera inclusive del señalado 
»para. la venida de los quintos á esta capital; llaman
lIdose muy particularmente la atencion de los mil'lmos 
»hácia lo establecido en la Real órden de 10 de Junio de 
»186:3, segun la que solo pueden sostener las reclama
"ciones los que las interpusieren.» 

Esta prevencion, conforme con la letra y el espíritu 
de las leyes á que alude, conviene que la entiendan 
bien los mozos, así respecto del plazo y la forma en 
que han de reclamar, como en cuanto á la limitacion 
que pone al derecho del reclamante. En aquello el le
gislador ha sido todo lo condescendiente que pudo ser: 
no exige fórmulas precisas, ni restringe sino que am
plia los medios de la alzada para ante los Consejos pro
vinciales; pero en esto ha querido con discrecion esta
blecer una prudente barrera contra el capricho y la ar
bitrariedad de los mismos mozos, á fin de quejos fallos 
municipales únicamente sean revisados á instancil,l.s de 
persona cierta, que pueda responder en todo caso de los 
pe rj uicios que origine. 

Podrá suceder, y ya hemos visto que ha sucedido 
algunas veces, el que algun mozo se encargue de, re
clamar por todos los interesados en el reemplazo contra 
las exenciones admitidas en los Ayuntamientos, y que ex
ceptuado él despues del servicio, ó puesto de acuerdo con 
aquel á quien afectaba su reclamacion, la abandone y 
renuncie, dejando ú última hora burladalaconfianza que 
inspiró á los demás, sin que les quepaentóncesadherirse 
á la apelacion interpuesta. El peligro de que esto sucet1a 
es por desgracia muy contingente, mas cualq llier nú
mero le cortará con facilidad, no fiando á lladie la re·· 
prp<:pntadon y defensa de R11 dereeho. y reebmanclo 
personal, no colectiva ni solidariamente, de aquello 
que estime serle gravoso, puesto que laReal órden de 10 
de Junio de 186:3 no prohibe que se"ulcen contra los 
acuerdos de primera instancia todos los mozos sortea
dos, si quieren hacerlo. A todos alcanza el beneficio de 
la ley, y cuando no se aprovechan de él en tiempo há
bil, no pueden quejarse luego de que aquellos fallos se 
declaren ejecutorios, sin discusion alguna, por abandono 
ó desistencia del único que los contradiga. 

Tres párrafos abraza otra disposicion de la repeti
da circular, sobre los cuales debemos tambien hacer 
parada en estas auvertencias. Se refieren los tres :i 
las justificaciones. tanto para exenciones físicas como 
para las legales, y se explican de este modo: 

«Las declaraciones facultativas se extenderún con la 
))expl'esion y formaliJades prescritas en el arto 8.° del 
Heglamento vigente respecto de defectos físicos; y los 
¡,Alcaldes llenarán los trámites y requisitos que esta
"blece el 4. r· en la instruccion de los expedientes justi
»ficativos referentes :i las exenciones físicas alE'gad;¡s 
llque los exijan. Los expedientes, en los casQS en que 
»son indispensables, dehen instruirse de oficio, aun 
llcuando los interesados no lo soliciten, y no han de 
,¡serles entregados á éstos, sino que una vez concluidos 
»y despues de haber servido al objeto con que se for
limaran, se remitirán sin dHacion al Consejo para que 
»puedan examinarse por éste y acordar lo que mejor 
llestime para la pronta enmienda de los defectos que 
lIcontengan. 

«Los Alcaldes pondrán tambien especial esmero en 
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»la práctica de justifiéaciones para los casos de excep
»cionlegal, á fin de que no se omita circunstancia al
»guna de cuantas deban contener, inclusa la citacion • 
»contraria, cuidando de que no se lleven derechos, ya 
»se practiquen de oficio ó á instancia de parte. 

,(Los Ayuntamientos advertirán á los interesados 
¡¡Ja necesidad que tienen de venir provistos de las prue
»bas relativas.:i las excepciones alegadas, así como á. 
»los que las impugnaren.» 

Es excusado encarecer la importancia de tales pre
venciones, encaminadas á que sea una verdad la prueba 
de lo que se alegue .. y exponga en materia de quintas, 
á la vez que á facilitar la pr:ictica de los expedientes 
justificativos. 

Nunca será bastante cuanto se encarezca la previ
sion con que ordena la circular que estos expedientes 
se modelen, respecto de los puntos físicos, por lo que 
determina el reglamento de 10 de Febrero de 1855, del 
cual suele {le pararse la práctica sin motivo alguno 
plausible; y no menos digno de elogio es que, con el fin 
de corregir en esta parte los vicios sustanciales de forma, 
se haya prevenido que una vez terminados aquellos y 
hecho uso de los mismos en los Ayuntamielltos, se remi
tan al Consejo provincial1Jara la pronta enmienda de los 
defectos que contuvierC1t. En ésto se introduce una nove:" 
dad. sal uda ble, no sólo en bien del ejército, interesado 
en que vayan al servicio solamente los jóvenes que ten
gan una aptitud física bien comprobada, sino en bene
ficio de los mozos, á quienes se les ayuda á justificar 
convenientemente lo que puede acreditar sus enferme
dades y defectos, aunque ellos no lo soliciten. 

Con relacíon á las justifioaoiones paro. lo\: callo,;, dg 

excepcion legal, que por su naturaleza son renuncia
bles, y donde la Administraéion no puede mostrar un 
interés tan directo como en los otros expedientes, la 
circular no ha hecho tanto, esto es, no pide su remision 
anticipadamente, y se limita á prevenir que se advierta 
á los interesados la 'necesidad de venir provistos de esas 
pruebas; pero encarga á los Alcaldes que han de ins
huirlas, que cuiden de que se hagan con citacion 
contraria para que produzcan mérito legal, y de que no 
se lleven derechos por su extension, ya se practiquen 
de oficio, ya á instancias de parte. 

Aplaudimos sin reserva alguna estas disposiciones, 
las cuales, á observarse escrupulosamente, han de dar 
buenos resultaaosen la práctica, allanando el camino de 
la decision superior en los recursos de quintas, yecono
mizando á los, pueblos los gastos que hasta ahora ve
nian haciendo en continuos viajes á la capital, á causa 
de la suspension que, por falta de pruebas ó por de
fecto en las presentadas, acordaba el Consejo ordina
riamente, Ínterin no se llenaban en aquellas los requi
sitos que son necesarios para el convencimiento moral 
y legal de los jueces. 

Esperamos por lo tanto que en el presente reempla
zo del ejército los interesados, :í. quienes tanto se favo
rece en general, dentro de la órbita de las leyes, sabrán 
aprovecharse de los beneficios que ellas les otorgan, y 
quedarán al fin tranquilos de que á sus derechos les 
presta defensa legitima "la Administracion pública, al 
afanarse en facilitar su ejercicio. 

• 

LOS PONTAZGOS TOLEDO. 

La extensa contestacion dada en dos números con
secutivos á la consulta hecha sobre este asunto por el 
Ayuntamiento de Navahermosa, ha satisfecho al señor 
Conde de Galve, cuyo apoderado general así lo mani
fiestil con algunos reparos críticos'en la carta que, para 
demostrar nuestra imparcialidad, insertamos á conti
nuacion sin comentario alguno. 

Sres, Redactores del periódico titulado EL TAJO. 

~l'ddrid 31 de Mayo de 1855. 

Muy señores mios y de mi mayor consideracion: Habiendo 
leido, aunque con bastante atraso, los dos artículos que con el 
título de C1testiO?~ histórico-jm'ídica se insertan en los núms. 9 
y 10 de su apreciable periódico, con motivo de la que parecc ha 
provoca~o el Ayuntamiento de Navahermosa, y para satisfacer 
el deseo de esta misma Corporacion de que se publicase en esa 
ilustrada Crónica la inscripcion existente en el arco de salida 
del puente de San Martin sobre la manera y forma de cobrar 
la retribucion por d'lrechos del paso, y que acerca de este punto, 
cn cuanto afecta á los vecinos de los montes, emitiesen VV. su 
opinion legal con lisura y detenimiento; me considero fln el de
ber como apoderado del Sr. Conde de Galve, actual poseedor 
del título de Alcaide de esa ciudad, de manüestar á VV. que 
sin conocer el motivo que haya tenido dicho Ayuntamiento para 
promover la consulta que VV. han evacuado con esmerado 
desempeño; como al terminar este apreciable trabajo, parecen 
reasumiese las consideraciones en él expue~tas, con la fundada 
y justísima opinion dc que los habitantes de los pueblos de los 
monte;; deben continuar disfrutando de la exencion de pagodel 
derecho de pontazgo de los puentes de esa ciudad, que a"dqui
rió el Duque de Lerma D, Francisco Gomezde Sandoval y Ro
jas con dicha dignidad de Alcaide; supongo que tal vez haya 
ton ido esto orígen en (uguna CUetiLIUll ~u.;,\,;lJ.¡aQu. ......... .1-.1. ...,1. .. ...., .... ..." ...... 

dador del mismo derecho sobre cualquier caso de dicha exen
cion; y en esta inteligencia le prevengo que sea tan puntual y 
exacto en cumplir lo quc acerca del particular está marcado en 
el Arancel vigente, que jamás pueda dar ocasion, ni siquiera 
pretexto, á la menor fundada queja. 

Indicado ya lo muy cumplidamente que han desempeñado 
ustédes la tarea que se impusieron en la publieacion de dichos 
artículos, modelo de buena crítica y de recto y elevado juicio, 
convengo desde luego en la exactitud histórica de todos los he. 
chos de que hacen mérito, a:5í respecto á la aplicacion de los 
derechos de portazgo de esa ciudad á los alcaides de sus puer
tas y alcázares, como en 10 que se refiere á la posesion de este 
mismo oficio desdc los Marqueses Je Montemayor y despues la 
casa de Lerma, hasta los Condes de Gal,:ve, en quienes: con efec . 
to vino á radicar por vía de empeño; y como fijada"la fórmula en 
que bajo 'el concepto jurídico dicen VV. debe resolverse la 
cuestion provocada por el Ayuntamiento de Navahermosa; esto 
cs, si abolidos por la legislacion vigente los señoríos y toda 
prestacion, servicio Ó derecho que traiga su orígen de ellos, de, 
berárconsideral'se tambien caducado el que los Condes de Gal
ve se atribuyen en los puentes de esa ciudad, y si en el caso de 
que subsista. seguirán exentos de pagarle, como lo estuvieron 
siempre, los vecinos de los montes de Toledo ,-viene á darse 
una solucion favorable al respectivo derecho de los interesados, 
declarando VV. con obvias razones ser indudable que el oficio 
de la alcaidía no constituia jurisdiccion señoiial de ninguna 
especie ni naturaleza, y sin que por otra parte haya el menor 
motivo para poner en chula la nunca disputada subsistencia de 
la exencion de esos pueblos, parece que nada habria ya que ob
servar con verdadero interés en el asunto. 

Pero comprende, seiíores redactores, el escrito de VV. va
rias apreciaciones acerca de las cuales me permitirán indicarles 
mi humilde opinion. siquiera por lo que se prestan al debate 
todas las que son consideraciones de crítica, y muy principal
mentc por lo que pueda importar á mi representacion el aven
tajado concepto que la competencia de VV. tan justamente 
merece. 

Tratando del carácter de la alcaidía, afirman VV. que á pe-
sar de que Lista y otros escritores se hayan esforzado en que-
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rernos demostrar que en España no echó raíoes el feudalismo. 
es dicho cargo una reminiscencia bien palpable de la influeneia 
feudal. ó sea del poderío de la nobleza. y añaden V'':'. que ejer
cia derechos como los de lJ1mtazgos y POI·ÜtzgOS. de Igual espe
cie que los de castilZel'¿a,p~aje y barcaje,que impli.c~n sujecion 
y servidumbre, En cuanto a lo primero me perml.tl:an VV. ob
sel·var. que son muchas y muy respetables las opllllones hasta 
hoy emitidas en el sentido de que con efecto no existió el feu
dalismo en España. á lo menos tal como lo hubo en otras na
ciones; y que de todos modos. siendo ésto cuestionable. parece 
que naturalmente debemos inclinarnos á lo que abona nu~stro 
carácter. que siempre fué tan altivo como noble. "1 ¡tan mde
pendiente como esforzado. Mejor por el contrano podem?S 
afirmar. que hemos tenido bastante de verdadera democraCIa 
y aun algo de comunismo. de buen género se entiende, como 
una manifestacion de santa y acendrada caridad. Y respeeto á 
que los derechos de portazgo supongan servidumbrc y vasa
llaje.no creo que pueda ésto sostenerse legalmente III bajo nin
gun cOBcepto • lo primero porque la ley de ;¿6 de Agosto de l&n 
no los menciona entre los tributos y prestaciones. que enaquel 
concepto declaró extinguid~. y sería gravc ofensa á la sabidu
ria de aquellos legisladores el suponer que habiendo designado 
expresamente la martiniega, la jonsadel'a, el yantar, y otras 
que por clCrto hace tiempo no existian. hubiesen pOLo error 
emitido los portazgos y pontazg'os siempre subsistentes; y lo 
segundo. porque aun supuesto tan reparable olvido. si fuesen 
de igual especie que los relacionados, denotallllo como dice la 
ley señorío y vasallaje, hubieran caducado desde luego. justa
mente anatematizados por la opinion de la éi'oca, y el hecho es 
que han venido cobrándose por el Estado y por los particula
res. sin que á nadie le haya ocurrido ponerlos al nivel de la 
luctuosa Ó delf¡¡mazgo. 

Tales derechos no son. otra cosa quc la retribucion de un 
servicio público. y creo que bajo eata ú otra forma han existido 
y existIrán siempre. Alli donde sea de conveniencia cruzar un 
río, á falta de puente, irá el interes paniCUlar á pouer una 
barca. y el que de este medio se utilice, pagan10 el tanto esta
blecido. no creerá seguramente que rebaja por ello su dignidad 
r~-----~' ................... -.c. ... .u..(ÁLu.lv UU a\.Jl..v uc ~uJeulvu J :;erVlUUlulJre. 

Dicen VV. "in embargo. que siendo ésta una prestacion 
contraria á la libertad del tráfico. de la industria y de la,; co
municaciones, contra la cllal cn vallO clamó la ciencia. hoy ya. 
merced á vielltos favorables. ha obtenido el triunfo de que se 
borren los portazgos y pontazgos como rentas públicas del 
pre::iUpuesto de ingresos desde el próximo año económico. Sea 
en buen hora; que llegado con ésto el caso de indemnizar á los 
particulares. poseedores por justo título de tales Jercchos. 
nada perderá en ello el Conde ue Galve. que más que utiliua
des, puede asegurarse tiene en esta propieJad una carga, vien
dose obligado. por excitacion de esa J\1unicipalidaJ. á ejecutar 
costosas repal'aciones en los puentes. como acaba de tener 
efecto en el enlo"adQ uel de Alcántara; relJaraciones que enéste 
ha de hacel' necesarias con mucha frecuenCIa el continuo y 
violento tránsito de los ómnibus que corlducen á los viajeros 
del camino de hierro, amenazando el deterioro de una magní
fica obra, tan notable entre las muchas de esa monumental 
ciudad. 

y á propósito de la indemniza'Cionque corresponde á los po
seedores por justo titulo, debo tambien advertir que es incueil
tionable la eficacia del que para dicho objeto tiene el Conde de 
Galve. Si el Duque de Lerma. á la muerte del tercer Marqués 
de Montemayor • obtuvo la alcaidía de Toledo por recompensa 
de grandes servicios y cediendo á la Corona er&pel'mllta de este 
cargo 2.152 ducados de los 2.452 que le pertenecian como alcaide 
de las fortalezas de Búrgos, es claro que la adquirió por título 
oneroso; sin que pueda afectar á la naturaleza de semejante 
estipulacionla razon que VV. alegan. para no conceder los ho
nores de contrato de tal clase á la permuta. de que en ella sa
case alguna ventaja el Duque; pues el tanto no altera la esen
cia del acto. y además en este, como queda dicho. seeompl'endia 
la remuneracion de gra!ldes servicios. 

Este mismo título fue con efecto reconocido por el Supremo 
Consejo de Hacienda bajo el reinado de Felipe V expidiéndose 
á favor del entónces Conde de Galve la ejecutoria ó Real provi-
8ion ~e 17 de Noviembre de 1730; Y con tan solemne sancion, y 
ateniendose para la percepcion de los derechos á la concordia 
escriturada con ese Ilmo. Ayuntamiento en 21 de Abril de 1735 
y aprobada pgr el Real Consejo de Castilla en 24 de Octutre del 

mismo año. por la que se estableció el arancel vigente, ha ve
nido y se considera hoy la casa de Galye en quieta y tranquila 
posesion de tan legítima propiedad. 

Ruego á VV. señores redactores. que si lo tienen á bien se 
sirvan insertar estas cortas líne!!-s en su apreciable periódico. 
dándoles por el~o antiQipadamente las graciJ;ls. y ofreciéndose 
su muy atento seguro servidor Q. B. S. M., 

FÉLIX M~:NDEZ DE SAN JUAN. 

• 
BIBLIOGRAFÍA. 

Es difícil hablar de administracion sin llamar á jui
cio al derecho, así como :i la constitucion originaria y 
primitiva de las sociedades. 

La humanidad se desarrolla segun las leyes genera
les 'de la vida. 

En una primera época, las instituciones aparecen 
en armónica confusion, y en su período de elaboracion 
progresiva las luchas son prolongadas y terribles. En 
situacion de tanta actividad, su crecimiento es pe~oso 
y entre las funciones sociales el equilibrio es difícil si 
existe, y la proporcion es anómala': Compuestas de ele
mentos híbridos, las instituciones y los sistemas luchan 
en batallas reñidas entre los que á semejanza de los 
indivíduos es imposible la tregua cuando uno de los 
combatientes no halla definitivo asiento á un predomi
nio único y superior. Por eso en el período de formacion 
de las sociedades se siente una necesidad intensa de 
coordinacion y de órden. La elaboracion orgánica de las 
instituciones arranca q uej idos y dolores, y á la vida 
robusta de las na,ciones sucede ese período de armonía 
y de organizacion perfecta. En este estado de felicidad 
social, los poderes tienen movimientos propios dentro 
de su propia libertad, y en su independencia se ajitan, 
y las instituciones ordenan, 'f la .ley se cumple, y po
deres, leyes é instituciones se mueven, y se constituye 
el Estado. Hé aquí el origen necesario de la di 'lisian de 
los poderes. 

Por eso la índole de los procedimientos administra
tivos ha motivado como por instinto la organizacion 
de los poderes en todos los ramos de la Administracion 
pública; por eso las jurisdicciones tienen su propia ór
bita; y dentro de su ejercicio y en su movilidad inde
pendiente esta es más ó ménos solemne, más ó ménos 
acti va, con caractéres propios y de propios perfiles; por 
eso en fin, tiene su fisonomía especial la materia con
tencioso-administrativa, objeto del libro de que pasa
mos á ocuparnos. 

El abogado D. José Diaz Ufano y Negrillo, natural 
de la villa de Ocaúa, en esta provincia, acaba de pres
tar un notable servicio publicando en el presente año una 
obra útil por más de un concepto. Es un n·atado teóri
co-práctico de matel'Ías contencioso-admillistmtivas en la 
península y Ultramar, con un apéndice sobre el modo 
de sustanciar y dirimir las competencias entre las au
toridades administrativas y judiciales. Divide su obra 
en tres libros. Se ocupa el primero de las Nociones ge
nerales sobre la Administracion; trata el segundo }}el pro
cedimiento contencioso-administrativo en primera 'instancia, 
y el tercero del Ot'den de proceder en el Consejo de 
Estado en los negocios de la misma índole. 

Obsérvase que el autor, como hombre de ley, ha 
pretendido inquirir la razon constituyente de los 
preceptos legales de la ciencia, y al hermanarla con 
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su bien adquirida práctica, presenta en armonioso con
sorcio lo útil con lo agradable. 

Sóbrio de erudicion al exponer el origen y division 
de los poderes; lacónico al determinar las funciones y 
caracteres del administrativo; didáctico siempre, siem
pre útil y celoso mantenedor de una jurisprudencia atil
liada en las cuestiones prácticas, el Tratado puede con
sultarse casi siempre con fruto, aun para lo :;!.centuado 
de la forma en el procedimiento. 

Pequeñas lagunas sombrean la ley y reglamento 
de 1.- de Octubre de 1845 en materias contencio
sas, cuando los Consejos provinciales tienen nece
sidad de hacer aplicacion de ellos, sin que la ley de 25 
de Setiembre de 1863 haya venido á llenarlas; pero el 
Sr. Diaz Ufano, atesorando en su posicion oficial los 
conocimientos que han enriquecido su ciencia práctica 
en la materia, cuando en la exposicion de la inteligen-, 
cia de la ley parece omitida una idea é incompleta la 
tramitacion por razon de método, ha tenido op·ortuní
simo cuidado en suplir aquel aparente olvido con mi
nuciosos y detallados "formularios. Esto da á su libro 
mayor interés, y le hubiera tenido á nuestro juicio 
completo, si hiciese al pro pío tiempo una exposicion 
sobre la severa inteligencia yaplicacion de los térmi
nos que pudiéramos llamar fatales en el curso del pro
cedimiento contencioso, y se extendiese más á dilucidar 
las importantes cuestiones que provoca y los puntos de 
duda que ofrece. De cualquier manera, sentimos una 
verdl\dera complacencia al consignar que la obra que 
nos ocupa ha venido á ~atisfacer' una necesidad gene
ralmente reconocida. 

El Sr. e fano, en la actualidad oficial de la clase de 
primeros en h seccion de lo contencioso del Consejo 
de Estado, ha tenido la atencion de dedicar su libro á 
ese primer cuerpo consultivo de la nacion, habiendo si
do aceptado con señaladas pruebas de aprécio. ¿ Qué 
mas hemos de decir nosotros? Quien á tanto se ha he
cho acreedor, no há menester nuestros encomios. 

Por lo demás, acaso hemos hecho lijero apuntamien
to de las bellezas en que abunda el libro á que nos re
ferimos; pero sirvan de buena disculpa la amistad, el 
compañerismo y la razon de paisanaje que nos une con 
Sil autor. 

Nosotros abrigamos la creencia de que cada dia que 
pase, el público ilustrado ha de tener en mayor acep
tacion y estima el Tratado teórico-práctico de mate rías ' 
contencioso-administrativas escrito por el Sr. Ufano. Él 
hace señalada honra á su autor y á nuestra provincia. 
El trabajo de la inteligencia tiene siempre su galardono 

J. M. MORA LEDA DE ESPINOSA. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Trabajos de la Diputacion.-En las ~esiones celebradas 
á fines de Mayo, á consecuenci,t de 1a última convocatoria, nuestro 
Cuerpo provincial, además del reparto del contingente de hombres 
y del sOrteo de décimas entre los pueblos que han je contribuir al 
reemplazo ordinario del ejército, segun se nos ha informado, se 
ocupó de varios negocios de interés, proveyendo lo conveniente 
respecto de las instancias que le tenian dirigidas los Ayuntamientos 
de Cnbezamesada, Almor6x, Yébenes y Cebolla en solicitud de 
subvencion para la reparacion 6 conslrueCÍon de sus caminos ve· 
cinales; de las que asimismo le han dirigido la municipalidad del 

Toboso y algunos vecinos de Navalucill os soL re concesion 6 dene
gacion de la exclusiva como medio de cubrir el encabezamiento de 
consumos. y de la que igualmente le ha elevado el Ayuntamiento 
de Quismondo, suplicanáo se le conceda invertir la cantidad de 
setecientos cincuenta escudos que tiene otorgados, para ejecutar 
las obras de un pomon sobre el arroyo de la Aljama. 

Tambicn el Cuerpo provincial acord6 lo que procede, en su 
concepto, por lo que hace á los fondos y subvencion que pretenden 
la Comision de Monumentos hist6ricos y artísticos para fijar su Se
cretada en local independiente con sujecion á sus últimos reglamen· 
tos,:S la Junta de Instruccion pública'para el establecimiento dees
cuelas de párbulos. 

Al propio tiempo la Diputacion se enter6 de algunas eomuni
caciunes que la habian pasado diferentes autoridades y eorporacio
nes superiores, entre estas una la Comision arancelaria, que la in
vitaba á que comisionase quien asistiera á la informacion oral 
efectuada en la c6l'te el dia 3 del actual, y otra la Diputacion de 
Madrid, la cual hace presente la necesidad de marcar, con vista de 
la importancia de los pueblos, los puntos de empalme de las dos car
reteras provinciales que enlazan ambas provincias, segun el plan 
general aprobado por el Gobierno. 

Pusiéronse en conocimiento del Cuzrpo provincial tres Reales 
6rdenes de :lO de Abril último, que disponzn: la primera que \lO 

se haga alteracion en los suddos de los, empleados dependientes de 
la provincia, ni se autorice III creaeion de nneyas plllzas, hasta que 
se formen los reglamentos especiales á qne han de estar sujetos 
aquellos funcionarios; la segunda, que los Gobel'lladores están obli
gados á comunicar á las Diputaciones dentro de treinta dias, á 
con-tal' desde aquel en que se les trasladen sus acuerdos, el hab"rlos 
ejecutado 6 suspendido; y la tercera, que se coadyuve con la pro
teccion de las corporaciones populares al mejor éxito de la empresa 
titulada "Asociacion internacional de autOres y traductores.» 

Se di6 cuenta en dichas sesiones de la concesion hecha por el 
Gobierno de S. l'tI. para invertir ~.OOO escudos en el capítulo de 
calamidades del presupuesto adicional, por hab¡>rse agotado la del 
corriente año. 

Finalmente, habiendo manifestado el Sr. Gobernador que creaaa 
la Guardia rural, y habiendo de ensayarse su es!ablecimiento en las 
provincias que lo soliciten, sería muy conveniente que. lo hiciera la 
nuestra, que tanto necesita de esa institucion por las condiciones 
especiales de su territorio, aceptada la idea con particular aprecio, 
se acord6 elevar, y creemos que á estas horas estará ya elevada á 
este fin, una reverente exposicion á S. M. por conducto del Minis
terio de l'omento. 

Langosta.-A pesar de las oportunas precauciones que en el 
presente año se tomaron para la extineion de esta plaga, muchos, 
pueblos de la provincia están sintiendo ya sus terribles efectos. La 
Iliputacion provincial, el Gobierno y la Comision auxiliar que en
tiende en el asunto, con extraordinario celo, digno del mayor elo
gio, no han omitido proporcionar recursos, acordar medidas salva
doras, hasta hacer visitas á los terrenos infestos, pr6ximos á los tér
minos de esta cindad; pero desgraciadamentl), si en mucho, no en 
todo podrán remediarse los daiios que se temen. El mal se ha ge
neralizado, y es muy difícil desarraigarle por completo sin grandes 
sacritlcios en un solo año. Tal vez en el venidero, continuando sub
sistente la autorizacion obtenida en el actual para roturar 6 abrir 
los terrenos públicos invadidos, y no cesando, como no cesarán, 
las autoridades y corporaciones mencionadas en el empeño patri6-
tico que contrajeron, se logre libertar á la provincia de una cala· 
midad tan sensible. 

Estudios geodésicos para la formacion del Mapa de 
España.-El Boletin oficial de ti del corriente trae una circular 
donde se señala el personal de jefes, oficiales y ayudantes encar
gados de los trabajos de este género que han de hacerse en ,1 
presente año dentro de la provincia, y como asunto en que se in
teresa la misma, nos parece deber reproducir aquella para conoci
miento de los que no la hayan visto en el peri6dico mencionado. 
Dice así: 
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GOBlEll:SO DE LA PRO\'l:SCl.l' DE TOLEDO.-Ci1·Culat' mhn. i23.
Seccion de Estadistica.-"El Ilmo. Sr. Director gcnrral de opera
ciones geográficas con fecha 23 de Mayo último me participa lo 
que sigue: 

"Los Jefes facultati~os del Ejército que se expresan á continua
»cion, dependientes de esla Direccion general, y los Ayndantes de 
))la misma que tamoien van expresos, son los encargados de ejecu
"Iar duranle el presenle año en la provincia del (1'lgno cargo de V. S. 
»trabajo!" geodésicos para la formacion del !llapa, de España, cuyo 
))apoyo está tau,recomendado por las Reales órdenes de 1 i de !tla~o 
"de 1857, 7 de Junio de 1860 y 15 de Febrero de 1862, expl'didas 
"por el Ministerio de la Gobl'rnncion por reclamarlo así su especial 
»índole, la utilidad general que reporlan y el buen crédito del 
"nombre e~a¡¡ol ; y al participarlo á V. S. espero de su ilu~tracion 
»se servirá dar las órdenes 0lJortunas para que dichos Jefes y Ayu
»dantes reciban con solícito interés de las autoridades locales los au· 
»xilios que neeesiten para lIe\ ar á cabo sn difícil y penoso come
»tido.» 

» Lo que he dispuesto hacer público por medio de este Boletin 
para que los Sres. Alcaldes de los pueblos de la provincia presten 
la cooperacion debida á los empleados facultativos que se expresan 
anteriormente, pUI'S así está recomendado en las Reales órdenes va 
mencionadas.-Toledo 1.0 de Junio de 1866.=Genaro Alas.» . 

Señores Jefes, Oficiales y Ayudantes que se citan en la anterior 
ci7·c1l1ar. 

Coronel Teniente Coronel, de E. 1\1. D. Rafaél Assin. 
Teniente Coronel de Ingenieros, D. Juan de Ibarreta. 
Comandante Capilan de Artillería, D. Francisco J. Cabello. 
Id. id. D. Pedro Mendez Tello. 

A:Jlldanles. 

De operaciones geográficas, n. Ventura Pizcueta. 
Id. D. Pedro Sanchez Tirado. 
Id. D. Antonio Blanco. 
Id. D. Eusebio Frutos, 
Id. [). Bernardo Aralls y Perez. 
Id. D. Maximino Espina y Redolat. 

'Id. práctico D. José de los Reyes. 

Caminos vecinales. -Se hallan terminadas las obras de 
repara.cion de los que dirigen desde Talavera á Mejorata , Pepino y 
~egunlla: y se han eOI~lCnzado las de otros puntos del mismo par
tido , á tlll de que para el otoño vcnidero, si puede ser, queden 
todos arreglados. 

" Division hidrológica de Toledo.-Nos consta quc el per-
sonal de ella se ocupa sin descanso en llevar á cabo los trabajos 
que le están cometidos por la Real órden de 29 de Julio de 1865 
~ la Instruccion de 10 de Agosto del mismo año, y que á esta fecha 
lICue ~uy adelantado, si no concluido, eIplano de una gran parte 
del TaJO. ~ sernos posible, publicaremos algun dia un resúmen de 
las operaCIOnes Tealizadas en las campañas que la division ha hecho 
hasta ahora, prineipalmente con el objeto de que se conozcan los 
datos estadísticos que haya ido recogiendo y consignando, rélativos, 
y~ á los aforos por épocas, ya á los aprovechamientos de agua para 
negos de terrenos ó para industrias existentes en el rio. 

.Subasta.-EI dia 15 del corriente á las doce de su mañana se 
:eflficará en el Gobierno de esta provincia la del servicio de baga
Jes para lodo el a~io económico de 1866 á 1867, bajo el tipo de 
!.O,OO escudos, senalado pOI' la Diputacion con arreglo al que arroja 
el ulLlmo quil}qucnio, en virtud á haberse declarado este servicio 
gasto obligatorio de las provincias por las Reales órdenes de 14 de 
Octubre de 1863 y 17 de Enero de 1865. . 

Acogidos y enfermos.-Llamamos la atencion de nuestros 
lectores rpspecto de la dilerencia que la Real órden inserta en la 
parle oficiaL declara exislir entre estas dos clases para los efectos 
del ahono, por las provincias á que pertenecieren, de las estancias 

que causen .los acogidos y enfermos asistitlos,cuando seal) pobres. 
en los establecimienlo~ y hospitales de beneficencia. 

Funcion del Corpus.-Aunc¡ue la atmósfera no estuvo muy 
desp<'jada, allin tuvo lugar en la mañana del jneves 31 del mes 
anterior cqn la pompa y solemnidad de todos los años la procesion 
del Santísimo en su magnifica custodia por la carrHrade cosíum
bre, habiendo rivalizado noblemente los vecinos de ella en el 
esmero y lujo con que adomaron las fachadas de sus casas, seña
ladamente los de la calle del Comercio, qniepcs además eostearon 
UI! bonito arco que se colocó junto al Solarejo, para que hiciera 
juego eon lo, levantado,; ¡\ la entrada de Zocodover y en la pla
zuela de San Vicente. nubo en la ciudad durante el dia mucha 
animacion, y ¡\ pi'!sar dé'l mal Íiempo acudieron de Madrid v otros 
puntos bastanles familias á admirar la riqueza, el aparato y ¡as ee
remon}as con que la 1¡;lesia Primada de Toledo, en medio de la 
escasez de recursos con que hoy cu .. nta, celebra uno de lQs m;!s 
augustos misterios de nnestra I'cligion sacrosanta. 

Exámenes públicos en el Colegio de Infantería.
Este año por primera vez se han celebrado, se~un previene el Re
glamento, los de prueba de todas las materias que se cursan en se
mejante instituto, para los jóvenes del último semestre que han de 
salir ,¡ prácticas en 105 regimientos, y los resnltados en general 
han sido brillantes, habiendo demostrado los Caballeros Cadetes sn 
aprovechallliento y buenas disposiciones, á la vez que el esmerarlo 
celo con que.cl profesorado atiende á su educacion científica, 

SatisfaccioIl¡cumplida de los reparos puestos á una 
noticia del Sr. La Llave.-Como esperábamos, y á ello hemos 
contribuido diJ'eetamente, este entendido escritor nos remite para 
su insercion en EL TAJO un largo y erudito artículo sobre el en
terramiento del Cardenal D. Gil de Albornoz en .Talavera de la 
Reina, que boy no nos es posible publicar por haber llegado tarde 
á nuestras manos, y lo haremos, Dios mediante, en el próximo 
número. 

Academia tipográfica.-De un dia á otro se presentará en 
nuestra ciudad un comisionado de esta Academia, para l)Usear pro
tectores al magnífico pensamiento creado en la córte por la señorita 
Doña Javicra Morales, dar á conocer las bellfsimas producciones 
que hasta hoy lleva publicadas, y ge!ltionar lo conveniente cOÍl las 
personas de mayyr influencia, á fin de establecer aquf, si no hay 
incollvcniente que lo estorbe, nna sucursal de aquella institucion, 
consagrada, como ya saben nuestros lectores, á la educacion moral 
y artística de las mujeres. La idea es sobremanera loable. y no dn
damos que la fundadora encontrará el apoyo y la proteccion que 
busca, tanto en las celosas autoridades,siempre dispuestas á procu
rar en todo la mejora de la poblacion , como en las familias que 
cuentan con recursOs y no los escasean jamás cnando se trata del 
bien de sus semejantes. 

Chimeneas refractarias para éok.-Ya han empezado á 
ensayarse en casas particulares de esta ciudad con feHz éxi to, y el 
Sr. D. Francisco Freart ha establecido en ella un depósito de tan 
económicos aparatos y del combustible con que se alimentan, todo 
á precios muy arreglados. 

Gran fábrica de harinas.-En el término de la villa de Ce
bolla y sobre el rio Tajo acaba de construirse una que se nos ase
gura es notable por más de un eOllcepto, y merece llamar la aten
cion por ser aquel el punto de exporlacion de cereales rle ·105 

partidos de Talavcra de la Reina, Puente del Arzobispo, Torrijos 
y Escalona. 

Teatro.-lIemos oido decil' que se va ¡\ derribar muy pronto 
el que hl)Y existe en nuestra ciudad, para levantar sobrú su área y 
la de algunas casas inmediatas otro acomodado á las condiciones y 
exigencias modernas de esta clase de edifieios públicos. 

Buen aspecto de los campos.--Es tal el que presentan los 
de algunos puntos de la provincia, que segun las noticias que se 



nos han suministrado, la cosecha próxima á recogerse, compensará 
con usura los afanes de los agricultores. La primavera fué abun
dante en aguas, y los terrenos fuertes han obtenido á ,tiempo este 
beneficio, el cual escaseó otros años, haciendo improductivas las 
labores dadas en ellos. Quiera el cielo que hasla completar la reco
le(~cion no venga ninguna calamidad á malograr nuestras esperanzas. 

La Moral.-Se ha publicado el priml'r número de este se· 
manario científico y literario, el cual abraza lo siguiente: La Mo
ral, por D. J. L. Montenegro.-La Ciencia yel Arte plástica, por 
D. J. Menendez.-La Ingratitud, novela, por el mismo.-El 
Beso prisionero, poesfa, por D. Eusebio Blasco.-El S'úcida, so-' 
neto, por D. E. de,Ozcariz.-Cantares, por el mismo.-Miscelánea. 
Cltarada, por D. J. L. M. 

i Qué lástima no venga por aquí !-EI peri6dico inglés 
Tite scientific neview da cuenta de un ingenioso y á'la vez sencillo 
procedimiento, inventado por un nOrle-americano, para quitar al 
petr61eo su olor dcsagrada!Jle. tan pronunciado algunas veces que 
no se puede soportar. Los medios que emplea para evitar este in
conveniente gl'ave, 60n simplemente la supresion de la p!'rsion at
mosférica, 6 la agitacion en el vacío á la temperatura de 1)7°. La 
sustancia que produce el olor 5e desprende bajo la forma de gas, 
y luego que cesa la ebullicion rápida, producida por el desprendi
miento de este, se lava eoo agna fria, La separacion del cuerpo 
volátil aumenta la densidad del aceite, y el~\'a su punto de infla
macion hr.ciéndolc menos peligroso. 

Para suministrar una idea de la importancia que se ha dado á 
este descuorimiento, !Jaste decir que el inventor ha vendido el pri
vilegio en un millon de francos. Por lo demás, la eficaciu del pro
cedimiento es tal que, segun el peri6dico de donde ~o tomamos, 
llega tí confundirse el petr61eo purificado de esta suerte con' el 
aceiie de oliva. 

Gran invencion.-En una correspondencia in~erta en el 
Jom'nal des fabricantes de papier. peri6dico que se pu!Jlica en 
París, leemos lo siguient¡¡ : 

"Hace unos dias algunos miembros del Congreso de Washing
ton, acompañados de varias personas científicas, visitaron la fábrica 
establecida en Filadelfia para la elaboracion de pasta de madera que 
se destinará á la fabricacion de papel, y tuvieron la satisface ion de 
ver cortar un álamo y ¡j las cinco horas la pasta que este produjo 
estaba convertida en papel impreso,J) 

Medio sencillo para distinguir los vinos rojos natura
les de los colorados artificialmente.-lfn pcriódico aleman 
da cuenla del siguiente, debido á 1\1. Blume, qne se recomienda por 
su sencillez, 

.Se introduce en el vino que se trata de ensayar una pcquefia 
rebanada de pan 6 un pe(lazo de esponja seca, pero lavada de an
temano, y se la drja eml)('bcr completamente. Se la pone luego en 
uu plato de porcelana lleno de agua, y si el vino se ha colorado al" 
tificialmcnte, el agua toma en seguida un tinte rojo violeta, al paso 
que si el color es natural, este efecto no se produce sino al cabo de 
un cuarto de hora 6 de media hora, tomando antes el líquido un 
aspecto sensiblemente opalino, .. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Bcncfiecncz'a.-Ncgociado 1.0 

El Sr. MiI¡istl'o de la Gobernacion dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Toledo lo 
que sigue : 

«Remitido á informe de la Junta general de Be
neficenciael expediente promovido por V. S., sobre 
pago de las estancias causadas en el hospital pl'ovin-

cial de esa Ciudad por Vicente Sanchez, vecino de 
Albacete, ha consultado lo siguiente:-Excmo. Se
ñor.: En cumplimiento de la Real órden de 26 de 
Jrebrero último, ha examinado esta Junta el expe:
diente promovido por el Gobernador de Toledo, en 
reclamacion de las estancias causadas en el hospital 
provincial de aquella ciudad por Vicente Sanchez, 
vecino de Albacete. Si el hecho dJ3la vecindad sobre 
cuyo esclarecimiento han versado las contestaciones 
habidas entre los Gobernadores de una y otra pro
vincia, hiciese procedente lareclamacion de estan
cias causadas por enfermos en los hospitales de las 
provincias donde no tubiesen su vecindad, lo seria 
indudablemente la que motiva este expediente, 
acreditada como resulta la residencia del Sancnez 
en Albacete por más de diez años, por cuyo medio 
se adquiere i]Jso Jacto la vecindad: V. E. advertirá 
que el reglamento de 14 de Mayo de 1852, en su 
cap. 3.o art. 12 que establece tales indemnizaciones 
para los servicios que prestan las casas de Miseri
cordia, nada expresa por los que hacen los hosptta
les, y esta falta de expresion que recae sobre el ob
jeto más importante de la Beneficencia provincial, 
no puede atribuirse á inadvertencia material en que 
se incurriese al formar dicho reglamento, pues á 
ser esta la causa, bien pronto habria sido preciso 
repararla por disposiciones posteriores. La falta de 
estas y la omision del reglamento indican que las 
indemnizaciones establecidas por los servicios que 
prestan las casas de Misericordia no sop. extensivas 
á los que prestan los hospitales ~ porque son servi
cios de muy diversa índole y fundamento, y sus 
efectos no pueden ser los mismos: El de los 10spi- -
tales á la vez que constituye una carga ménos per
manente, se funda en un deller superior de huma
nidad que el reglamento no ha querido limitar'; 
porque es extensivo á todos los hombres sin consi
deracion á su procedencia, por eso á la vez que se 
han localizado los beneficios que se dispensan á los 
menesterosos, á los huérfanos ó impedid(js, y las 
provincias que los prestan á personas que no estén 
avecindadas en los, pueblos de·su territorio, pueden 
reclamar su importe, no ha querido darse el mismo· 
carácter á la asistencia de los enfermos que no pue-. 
de negarse á nadie, lo que por otra parte no esta
blece un gravúmen preciso para ninguna provincia 
determinada, sino un cambio recíproco de servicios 
igualmente ventajoso para todos. En este concepto 
opina la Junta que no procede la l'eclamacion pro
movida por el Gohernador de Toledo.= Y habiéndose 
dignado la Reina ( Q. D. G. ) resolver de conformi
dad con lo expuesto en el anterior dictámen, lo 
COlU unico á V. S. de Real órden para su in:telige~
cia.y efectos consiguientes. » 
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De la propia Real órden, comunicada por el ex
presaJo Sr. Ministro lo traslado á V. S. para igua
les fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid II de Mayo de 1866.-El Subsecretario, 
Estanislao Sual'ez Inclán.-Sr. Gobernador de la 
provincia de Toledo. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

UNA MADRE. 
La vida no es más que una idea sin valor, una página en 

blanco, mientras en ella no puedan trazarse las siguientes pa
labras: 7te padecido, es decir: ltevivido. 

De este pensamiento tan atrevido como exacto, deLido á la 
inspiracion de un sabio aleman, se deduce el siguiente coro
lario: 

Todo el que tiene la dicha de poseer ese reflejo del cielo 
que se llama madre, ni Ita padecido, ni por consiguiente ltalJi~ 
vido, porque la vida es el sufrimiento, y la pérdida de una ma
dre el mayor de los dolores. 

j Una madre! DichOllOS mil veces los que aun pronunciais 
esta palabra! 

La humanidad no ha podido concebir nunca otra de más su
blime encanto: solo con ella el corazon se satisface, la ley divi
na la elevó á precepto, y Jesucristo, al sacrificarlo todo por el 
hombre, no quiso proferirla en su agonía para deJarnos intacto 
aquel legado de amor. ¿Qué otra pudiera apetecerse de su 
grandeza? . 

La madre es el alma de la familia, el ángel del hogar domes
tico, elemento moderador entre la severidad del padre y las 
faltas de los hijos, un consuelo dc mágica ternura para aquel, 
una luz misteriosa que alumbra la existencia de estos, una ne
cesidM para todos. 

Apartad al niño de los brazos de su madre; que no halle en 
la cuna quien enjugue su primera lágrima, ni quien reciba su 
primera sonrisa, y el niño llegará á ser hombre sin haber 
aprendido á sentir, y su cariño será siempre egoista, y quizá 
no encuentre su corazon el bálsamo del consuelo, ni se purifi
quen sus labios con la plegaria del perdon en los momentos su
premos de la vida, porque solo una madre puede enseñar al 
niño á pronunciar dignamente el nombreae Dios. 

La educacion tiene por base el amor maternal. La sociedad 
puede hacer de un niño un ciudadano ilustre, yun padrele con
vertirá en hombre honrado y moral: solo á una madre le es 
dado hacerle religioso y bueno. 

En la hi;,toria de las legislaciones existe un código escrito 
con cara'Ctéres de sangre: su autor fué condenado á la execra
cion, y al desprecio las rigor osas leyes dráconianas. Sin em
bargo, al frente de aquel código se halla estampado el siguiente 
precepto: lwm'ad á vuestros padres. 

Sobre el amor de un padre puede influir otro sentimiento; 
ninguno ha superado jamás al cariño maternal. Sara no habria 
imitado á Abraham en el Sacrificio de su hijo Isaac. La esposa 
de Guzmañ el Bueno se horrorizó ante el patriotismo del go
bernador de Tarifa. 

Cuando el dolor os agobie, euando las penas atormenten 
vuestro pecho, cuando Dios pruebe la fe de vuestro corazon en 
el crisol de la desgracia, no os llameis dcsventurados si teneis 
madre, porque ella calmará vuestros'pesares, y aliviará vuestros 
sufrimientos, y hallará en el fondo de su alma consuelos de 
inefable ternura que os devuelvan la calma perdida. y cuando 
la felicidad embargue vuestro ánimo, cuando la fortuna os son
ria, cuando la dicha os abra sns puertas, llamaos solo felices á 
medias. si vuestra madre no está ya eon vosotros, porque en 
medio de vuestra alegría eneontrareis un vacío, y en vuestra 
sonrisa aparecerá impreso el melancólico sello de un reCuerdo 
inextinguible. 

Si las pasiones os han apartado tal vez de la senda del bien, y 
anhelais conmiseracion para vuestros extravíos, no la 1,)usqueis 
más que en el regazo materno. La ley os marcará con el sello 
de la infamia, la sociedad os ex.pulsará de su seno, el mundo os. 

señalará con el dedo, quizá huyan de vuestro lado vuestros 
mismos parientes, hasta vuestro padrc os hará sentir su enojo, 
castigándoos con duras reconvenciones: sÓlo una madre os 
abrirá los brazos sin proferir una queja, solo en su seno podreis 
reposar tranquilos, mientras vuestra abrasada frente se pnri
fica con sus lágt' imas. 

En la vida del sentimiento la madre es el todo. El hombre 
que ha visto morir á su madre, ha perdido la mitad de su alma. 
Sin ella, apenas se concibe lainl'ancia, la juventud ha perdido 
su égida, su consuelo la edad madura, la vida su encanto. 

ANTONIO ALONSO CASAÑA. 

• 

A D. V. F. 

Cuánto Homero y BelisariQ 
Rubieran dado á cualquiera 
Por decir si á mi primera, 
Revelar no es necesario. 

Mas sin hacer de ello gala, 
Amb.os, si no me mintieron, 
Mi seflU11da conocieron 
De la músicl). en la escala. 

Cuarta y prima es un bocado 
Digno de mesa reiil : 
Segu1¡da y prima en Astúrias 
Se come sin repugnar; 

y si con cuarta y con tercia 
Bautizas hoy á algun can, 
Aunque hagas bien el bautismo, 
Él moro se quedará. 

¿ Todavía, querido, 
Estás perplejo, 

y mi nombre no aciertas, 
Tú que eres diestro? 
Vaya otro tono, 

A ver si me demuestras 
Que no eres tonto. 

Tercia y cuarta entre judíos 
Es el nombre de una dama. 
y hasta me acuerdo de un drama 
En que se muestra con brioso 

¿Aún no has pescado mi norma, 
Entendido charadista '! 
Pues tuerce un poco la vista, 
y mírala de otra forma. 

Si á la seflunda y te-rcil~ 
Cambias vocales. 

Rallarás en el Circo 
Donde sentarte; 
Si, por SUPUtlsto, 

Llevas billete en mano 
Ó en el chaleco. 

Con la p1'irna y la C1uwta 
Haces lo propio, 

y fundarás en firme 
Cualquiera sólio. 
Por fin, amigo, 

Busca en todo un tratado 
De pueblo antiguo. 

M.G.G. 
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